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INCENTIVO A LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
CONVENIO BANCÓLDEX – COLCIENCIAS 

 
 
 Bancóldex financiará hasta el 80% del valor total 

de las inversiones necesarias para el desarrollo de 
proyectos de investigación, innovación y desarrollo 
tecnológico, gestión y modernización empresarial, 
entre otros adelantados por empresas del sector 
exportador.  

 
Bajo el mecanismo de redescuento, sin superar el 
valor equivalente a 10.000 salarios mínimos legales 
mensuales, o su equivalente en dólares de Estados 
Unidos, el Banco del Comercio Exterior de 
Colombia, financiará estos proyectos a través de su 
nueva modalidad de crédito “Bancóldex – 
Colciencias”. 
 
Si el proyecto requiere una financiación mayor, ésta 
podrá atenderse con recursos provenientes de 
otras líneas de redescuento que ofrece Bancóldex. 
 
Esta facilidad financiera cuenta con un atractivo 
excepcional como es el verse beneficiada con  la 
aplicación del incentivo a la innovación 
tecnológica ofrecida por Colciencias. 

 

 
 
• Recursos para 

innovación tecnológica. 

 
• Hasta 80% de 

financiación del valor 
total de  las inversiones.

 
• Crédito de largo plazo. 
 
• Herramienta financiera 

de Bancóldex permite 
innovación y oferta 
exportable más 
competitiva. 

 
• Empresas con proyectos 

aprobados por 
Colciencias. 
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“Con esta nueva herramienta del Banco y Colciencias, que permite hacer más 
innovadora y competitiva la oferta exportable colombiana, esperamos reforzar el  apoyo 
al sector empresarial exportador”, indica el presidente (E) de Bancóldex, Gustavo Ardila 
Latiff.  
 
Como bien lo anota Ardila Latiff, el convenio celebrado entre Bancóldex y Colciencias, 
surge de la necesidad de apoyar programas que tengan como objetivo mejorar la 
competitividad en los mercados internacionales. 
 
Los beneficiarios de esta línea son las personas jurídicas y naturales consideradas 
pequeñas, medianas y grandes empresas exportadoras o potencialmente exportadoras, 
radicadas en el país, directas o indirectas, de los sectores acuicultura, agropecuario, 
agroindustrial, minero, eléctrico, electrónico, de telecomunicaciones, informático, 
comercial, de manufactura, de la construcción y de servicios, con proyectos de 
investigación, innovación y desarrollo tecnológico y que obtengan el denominado 
incentivo a la innovación tecnológica de parte de Colciencias. 
 
Al amparo de esta línea, tanto en pesos colombianos como en dólares, se puede otorgar 
financiación hasta por siete (7) años, incluidos hasta tres (3) años de gracia, contados a 
partir de la fecha del primer desembolso.  
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A juicio del Consejo del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología, las empresas con 
proyectos aprobados por Colciencias pueden obtener de éste el Incentivo a la 
Innovación Tecnológica. Consiste en el financiamiento bajo la modalidad de 
recuperación contingente de un porcentaje sobre el valor del crédito aprobado por el 
intermediario financiero, destinado al prepago de las primeras cuotas de capital. De 
acuerdo con los parámetros de clasificación definidos en la Ley 590 de 2000 y el impacto 
de la innovación, el Incentivo será del 50%, 30%  ó 25% del crédito redescontado por esta 
línea. 
 
El compromiso es demostrar las inversiones objeto de la financiación  y presentar los 
informes técnicos y financieros acordados con Colciencias. 
 
Con el objetivo de facilitar el acceso a los recursos ofrecidos en esta modalidad de 
crédito, las micro, pequeñas y medianas empresas, Mipymes, podrán hacer uso de las 
garantías ofrecidas bajo los convenios “Fondo Nacional de Garantías – Bancóldex” 
denominados “Garantía Instantánea” y “Garantía  Semiautomática”. 
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